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ANEXO 7
MINUTA 

CONTRATO DE COMODATO No. XXX DE 2017
 CELEBRADO ENTRE  XXXXXXXXXXX CON NIT No. XXXXXXXXXXX Y EL INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA - EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, CON NIT No. 899.999.092-7  
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, mayor de edad, identificada con Cédula      No.      , también mayor de edad, obrando en calidad de Representante Legal de la sociedad XXXXXXX, con  NIT No. XXXXXX, quien en adelante se denominará el COMODANTE, de una parte y de la otra de una parte y de la otra XXXXXXX, también mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. XXXXXX, en calidad de Directora General (E), obrando en nombre y representación del INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGÍA - EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, con  NIT  No. 899.999.092-7, entidad pública descentralizada  del orden nacional, adscrita al Ministerio de Salud y Protección Social, quién en adelante se denominará el COMODATARIO, hemos convenido celebrar el presente contrato de comodato, de acuerdo con la siguiente consideración: Que de acuerdo a la solicitud efectuada mediante comunicación escrita por la Coordinadora del XXXXXX, se requiere en calidad de apoyo tecnológico los equipos relacionados a continuación: XXXXX. En consecuencia el presente contrato se regirá por las disposiciones legales aplicables a la materia de qué trata esta contratación y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA: OBJETO: El COMODANTE entrega al COMODATARIO y este recibe a título de Comodato como apoyo tecnológico los bienes relacionados a continuación: 
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	NOMBRE
	MONTAJE /
ANCLAJE
	MARCA
	N° DE SERIAL VAPORIZADOR
	ATIVO FIJO
	TOTAL
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PARÁGRAFO PRIMERO: El COMODANTE realizará la entrega XXXXX objeto contractual para hacer uso exclusivo del medicamento XXXXX  PARÁGRAFO SEGUNDO: Las demás características y especificaciones técnicas de acuerdo con los documentos aportados por el COMODANTE, que forma parte integral del presente contrato. PARÁGRAFO TERCERO: Durante la vigencia del presente contrato, el uso de equipos adicionales que el COMODANTE entregue en sustitución quedará sujeto a los plazos, términos y condiciones previstos en este contrato. La entrega se hará constar en un acta elaborada en un formato usado por el COMODATARIO y será firmada por ambas partes; acta que será parte integral de este Contrato. PARÁGRAFO SEGUNDO: SEGUNDA: SITIO Y FORMA DE ENTREGA: El COMODANTE se obliga con el COMODATARIO a entregar el bien objeto del presente contrato en la sede del COMODATARIO, ubicado en la Avenida 1 No. 9-85, en la ciudad de Bogotá, D.C. PARÁGRAFO PRIMERO: La entrega y recibo del bien objeto del presente COMODATO se harán constar en acta, elaborada en formato usado por el COMODATARIO, la cual deberá ser firmada por XXXXXXXX XXXXXX, en calidad de supervisores del presente contrato XXXXXXXXXXXXXXXXXX del COMODATARIO y un representante del COMODANTE, donde se especificarán las condiciones, características y recibo en óptimas condiciones del bien objeto del contrato de comodato, acta que forma parte integral de este contrato. PARÁGRAFO SEGUNDO: Los supervisores designados por el COMODATARIO, se obligan a remitir dicha acta al Grupo Contratación, Supervisión e Interventoría, dentro de los tres (03) días siguientes a su firma, para que repose en la carpeta contractual. TERCERA: VALOR DE LOS BIENES: El valor total del bien objeto del presente contrato, asciende a la suma de: XXXXXX. De acuerdo con el valor señalado por el COMODANTE, documento que forman parte integral del presente contrato. CUARTA: PLAZO: El término de duración del presente contrato de comodato, para todos los efectos a que haya lugar es hasta el XXXX de XXXX de XXXX,  contado a partir de la legalización del mismo por parte de la Coordinación del Grupo de Contratación, Supervisión e Interventoría o quien haga sus veces del COMODATARIO, entrega efectiva del bien y la correspondiente acta de entrega. QUINTA: PROHIBICIÓN DE CEDER EL CONTRATO: El COMODATARIO no podrá ceder ni parcial, ni totalmente el contrato a persona alguna natural o jurídica, sin previa autorización por escrito del COMODANTE. SEXTA: SUPERVISIÓN: La Directora del COMODATARIO-INSTITUTO,  encomienda la Supervisión del presente contrato, así: 1.) SUPERVISIÓN TÉCNICA:  XXXXX del COMODATARIO. 2.) SUPERVISIÓN ADMINISTRATIVA: Será ejercida por la XXXXX COMODATARIO, quiénes tendrán a su cargo las siguientes obligaciones: a.) Recibir y entregar el equipo objeto del presente comodato; b.) Levantar el acta de entrega y recibo del bien objeto del contrato, señalada en el parágrafo primero de la cláusula segunda, en la cual indicarán las condiciones en la que fue recibido y entregado el equipo y enviar copia a la oficina de Contratación, Supervisión e Interventoría del COMODATARIO, para que obre como soporte en la carpeta contractual; c.) Incluir dentro del inventario del grupo a su cargo el bien objeto del presente contrato de comodato, y en consecuencia, deberán tomar las medidas necesarias para el cuidado del mismo; d.) Coordinar el buen uso y manejo del bien objeto del presente contrato en comodato; e.) Autorizar el manejo del bien objeto del presente contrato en comodato, al personal debidamente capacitado para esta función; f.) Verificar cronograma de visitas, y visitas efectuadas con respecto al mantenimiento preventivo; g.) Verificar que los certificados de calibración del equipo sean aportados por el COMODANTE y se encuentren vigentes por el plazo del contrato, si a ello hubiera lugar; h.) Hacer seguimiento al cronograma de visitas para el mantenimiento preventivo del equipo; i.) Efectuar seguimiento a la oportunidad en la atención del mantenimiento correctivo; j.) Colaborar para la realización del acta de liquidación, a la terminación del contrato; k.) Informar cualquier anomalía a la Directora y al Grupo de Contratación, Supervisión e Interventoría, relacionada con el objeto, desarrollo y ejecución del contrato; l.)  Las demás que se encuentran estipuladas en el numeral 6.4.3.5., del manual de contratación - GDG-P02-M-01, expedido por el COMODATARIO. PARÁGRAFO: El incumplimiento de las obligaciones a cargo del Supervisor dará lugar a la aplicación de las sanciones legales y disciplinarias pertinentes. SÉPTIMA: CONDICIONES PARA EL MANTENIMIENTO DE LOS BIENES: El COMODANTE realizará el mantenimiento preventivo, predictivo y correctivo incluido el suministro de los repuestos del equipo durante la vigencia del contrato. PARÁGRAFO: El COMODANTE, se reserva el derecho de inspeccionar el equipo entregado en calidad de COMODATO, indagar sobre su estado y condiciones, hacer las recomendaciones sobre el manejo del mismo y las exigencias pertinentes para su protección. El COMODATARIO, se compromete para con el COMODANTE, a emplear el mayor cuidado en la conservación del equipo, de acuerdo a lo normado en los artículos 2202, 2203 y 2204 del Código Civil. OCTAVA: GARANTÍA: El COMODANTE deberá constituir póliza de seguros o su respectivo certificado que ampare todo riesgo del bien objeto del comodato y/o aportar copia de la póliza global con la que cuenta el COMODANTE, la cual deberá encontrarse vigente durante el plazo del contrato. PARÁGRAFO PRIMERO: El COMODANTE queda obligado a informarle a su compañía de seguros el traslado del equipo dado a título de comodato a las instalaciones del COMODATARIO. PARÁGRAFO SEGUNDO: El COMODANTE deberá extender la vigencia de la póliza en caso de prorrogarse el presente contrato. PÁRAGRAFO TERCERO: El COMODANTE deberá en caso de vencimiento anticipado de la póliza global, enviar al Grupo de Grupo de Contratación, Supervisión e Interventoría del COMODATARIO, la renovación de la misma o su respectivo certificado para el amparo de los elementos objeto del contrato de comodato. NOVENA: OBLIGACIONES DEL COMODANTE: El COMODANTE se obliga: a.) Suministrar al COMODATARIO los equipos objeto de este contrato con todas las garantías necesarias para llevar a buen término el contrato; b.) Tener asegurado contra todo riesgo los bienes objeto del contrato; c.) Avisar a la compañía aseguradora el traslado de los bienes objeto del contrato a las instalaciones del COMODATARIO; d.) Aportar copia de la factura de compra de los bienes objeto del contrato de comodato y/o póliza de seguro o su respectivo certificado, en la cual conste descripción de los elementos, valor asegurado y vigencia de la póliza; e.) Entregar la(s) Hoja(s) de Vida del(los) equipo(s) objeto del contrato de comodato, en el momento de hacer la instalación; en el Grupo Área de Tecnología Biomédica; f.) Entregar reporte de mantenimiento que incluya todas las actividades realizadas de manera detallada, relacionando nombre, marca, modelo, serie, número de certificado de calibración del patrón y/o simulador usado(s) durante la ejecución del servicio. (Si aplica); g.) Brindar tiempos de repuesta inferiores a treinta (30) minutos vía telefónica y seis (6) horas en sitio; h.) Brindar una garantía mínima del servicio preventivo y/o correctivo de tres (3) meses; i.) Contar en caso de falla con disponibilidad de equipo Backup para dejar en el servicio; j.) Entregar cronograma de mantenimiento preventivo con fechas tentativas por equipo; k.) Entregar el protocolo de mantenimiento para cada equipo incluido dentro de la misma, este debe contener pruebas de seguridad eléctrica; l.) Incluir todas las visitas adicionales que se requieran en caso de falla y/o daño (mantenimientos correctivos ilimitados) incluido el suministro de repuestos, partes y/o accesorios que sean necesarios para el correcto funcionamiento de los mismos; m.) Cuando el bien conste de hardware y software, el mantenimiento debe incluir la revisión de este último  y si hubiere lugar realizar las actualizaciones correspondientes e instalación de antivirus; n.) Entregar dos (2) copias del reporte de cada servicio, una al Grupo de Área de Tecnología Biomédica y otra al área donde están ubicados los equipos; o.) Entregar carta de representación de la marca. (Si aplica); p.) Entregar Certificado Invima del equipo. (Si aplica); q.) Entregar copia del(los) certificado(s) de calibración de patrón(es) y/o simulador(es) a usar durante la ejecución de los mantenimientos que permitan visualizar la trazabilidad de la misma. r.) El personal de servicio técnico deberá contar con formación académica, inscripción como recurso humano para mantenimiento de equipos médicos considerados dispositivos médicos ante el Invima y experiencia certificada en el manejo del(os) equipo(s) a revisar. (Adjuntar hoja de vida actualizada y registro Invima (Si aplica); s.) Asegurar la dotación de elementos de protección y herramientas de acuerdo al riesgo y tecnología del(os) equipo(s) a revisar; t.) Elaborar y hacer entrega de la ficha de manejo rápido del(los) equipo(s) objeto del contrato de comodato, con el fin de que el personal que opera el(los) equipo(s) cuente con esta información; u.) Realizar mínimo dos (2) sesiones de capacitación en el manejo seguro del(os) equipo(s) al personal que opera el(los) equipo(s); v.) Entregar al final de cada visita de mantenimiento preventivo (por grupo de equipo) un informe de gestión general que contenga las observaciones para cada caso, evaluación de la función, cumplimiento de la visita planeada vs ejecutada, y número de reporte, entre otros; w.) Las demás que se generen en el desarrollo y ejecución del presente contrato. PARÁGRAFO: El incumplimiento de cualquiera de una de las obligaciones aquí señaladas será motivo para que el COMODATARIO declare la terminación anticipada o la caducidad del contrato. DÉCIMA: OBLIGACIONES DEL COMODATARIO: EL COMODATARIO se obliga: a.) Cuidar y mantener el(los) bien(es) recibido(s) en comodato; b.) Manejar el(los) bien(es) objeto del contrato de comodato de acuerdo al uso autorizado por el COMODANTE; c.) No cambiar la ubicación el(los) bien(es) objeto del comodato, sin el permiso previo y por escrito del COMODANTE, cuando a ello hubiere lugar; d.) No prestar ni dar el(los) bien(es) objeto del contrato de comodato en arrendamiento a terceras personas. e.) A la terminación del contrato, elaborar el acta de liquidación respectiva, para revisión de la coordinación del Grupo Contratación, Supervisión e Interventoría o quien haga sus veces del COMODATARIO. DÉCIMA PRIMERA: CAUSALES DE TERMINACIÓN: a.) Por mutuo acuerdo entre las partes; b.) Por cumplimiento del plazo pactado en la DÉCIMA PRIMERA: RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO SARLAFT: 1.) El CONTRATISTA certifica al INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGÍA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, que sus recursos no provienen ni se destinan al ejercicio de ninguna actividad ilícita o de actividades de lavado de activos provenientes de éstas o de actividades relacionadas con la financiación del terrorismo. 2.) El CONTRATISTA se obliga a realizar todas las actividades encaminadas a asegurar que todos sus socios, administradores y empleados, y los recursos de estos, no se encuentren relacionados o provengan, de actividades ilícitas, particularmente de lavado de activos o financiación del terrorismo. 3.) En todo caso, si durante el plazo de vigencia del contrato El CONTRATISTA, algunos de sus administradores, socios o empleados llegaren a resultar inmiscuidos en una investigación de cualquier tipo (penal, administrativa, etc.) relacionada con actividades ilícitas, lavado de dinero o financiamiento del terrorismo, o fuese incluido en listas nacionales o internacionales como las de la ONU, OFAC, entre otras, el INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGÍA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO puede terminar unilateralmente el contrato sin que por este hecho esté obligado a indemnizar ningún tipo de perjuicio al CONTRATISTA. 4.) De la misma forma, El CONTRATISTA declara que los recursos que incorpora para el logro de la ejecución del contrato, proceden de actividades completamente lícitas. DECIMA TERCERA: CAUSALES DE TERMINACIÓN: a.) Por mutuo acuerdo entre las partes; b.) Por cumplimiento del término pactado en la cláusula cuarta de este contrato; c.) Cuando de los informes suministrados por los supervisores del presente contrato, no sea conveniente para el COMODATARIO continuar con el objeto de éste contrato; d.) Cuando el COMODATARIO no les dé el uso y el manejo de los bienes indicado por el COMODANTE; e.)  Cuando el COMODATARIO, traslade los elementos a lugares y/o sitios diferentes a los señalados en el presente contrato. PARÁGRAFO: Sin menoscabo de lo expresado en la anterior cláusula, el COMODANTE se reserva el derecho a solicitar la restitución de los elementos entregados en comodato en cualquier tiempo, sin que haya necesidad de justificar dicha determinación, para lo cual el COMODANTE notificará al COMODATARIO su determinación de hacer cesar el comodato con un (1) mes de antelación a la fecha efectiva de terminación. DÉCIMA CUARTA: LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato se liquidará de común acuerdo entre las partes, al cumplimiento de  su  objeto a más tardar dentro de los seis (06) meses siguientes contados a partir de la fecha de terminación del contrato. DÉCIMA QUINTA: PENAL DE APREMIO O PECUNIARIA: En caso de incumplimiento total o parcial de las obligaciones, o declaratoria de caducidad, el COMODANTE pagará al INSTITUTO a título de pena una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, suma que se tendrá como pago parcial de los perjuicios que reciba el INSTITUTO por el incumplimiento. PARÁGRAFO PRIMERO: Cuando se presente un posible incumplimiento parcial o total del contrato atribuible al COMODANTE respecto de cualquiera de las obligaciones del mismo, el INSTITUTO, deberá evacuar el siguiente procedimiento para declarar dicho incumplimiento: a) evidenciado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo del COMODANTE, según conste en informes elaborados por la supervisión, el INSTITUTO lo citará a él y al garante, mediante comunicación que por escrito se remitirá al domicilio del COMODANTE y del garante, a una audiencia para debatir lo ocurrido. El INSTITUTO, fijará la fecha para realizar la audiencia, como mínimo al quinto día hábil siguiente a la fecha de recepción de la comunicación de citación a audiencia al COMODANTE y al garante. En la citación, se hará mención expresa y detallada de los hechos que la soportan y por ello deberá indicar los presuntos incumplimientos contractuales atribuibles al COMODANTE, acompañando el informe de la supervisión en el que se sustente la actuación y las demás pruebas que soporten la citación y enunciará las normas o cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que podrían derivarse para el COMODANTE, de acuerdo con las estipulaciones contractuales. En la misma se establecerá el lugar, fecha y hora para la realización de la audiencia la que deberá tener lugar a la mayor brevedad posible, atendida la naturaleza del contrato y la periodicidad establecida para el cumplimiento de las obligaciones contractuales. b) En desarrollo de la audiencia, el Coordinador Área de Contratación, presentará las circunstancias de hecho que motivan la actuación contractual, indicará los presuntos incumplimientos contractuales atribuidos al COMODANTE, enunciará las posibles normas o cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que podrían derivarse para el COMODANTE, según las estipulaciones contractuales. Acto seguido se concederá el uso de la palabra al representante legal del COMODANTE o a quien lo represente y al garante, para que ejerzan su derecho de defensa y se pronuncien sobre las imputaciones de incumplimiento, en desarrollo de lo cual podrán rendir las explicaciones del caso, solicitar y aportar pruebas y controvertir las presentadas por el INSTITUTO. c) Una vez evacuada la práctica de las pruebas o recibidos los medios probatorios aportados por los interesados, se cerrará la audiencia para que el INSTITUTO mediante decisión contractual motivada que constará por escrito, proceda a resolver sobre la exigibilidad o no de la sanción o declaratoria o no del incumplimiento. Si se resuelve que no hubo incumplimiento, se archivará la actuación contractual. Por el contrario, si se decide que hubo incumplimiento contractual, en el mismo documento, se hará la tasación de la suma a pagar a favor del instituto y a cargo del COMODANTE y/o el garante, como consecuencia del incumplimiento de acuerdo con las estipulaciones contractuales. La respectiva decisión, se informará mediante comunicación escrita que se remitirá al domicilio del COMODANTE y del garante. El COMODANTE y el garante, podrán presentar un escrito de reconsideración ante el INSTITUTO, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de adopción de la decisión que declara el incumplimiento contractual. Si declarado éste ni el COMODANTE, ni el garante, presentan el escrito de reconsideración o lo hacen en forma extemporánea, se entenderá que esa decisión se ratifica y se procede para su posterior cobro. La decisión sobre el escrito de reconsideración, si se presenta, será resuelta por la entidad por escrito, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a su recepción y remitida al COMODANTE y del garante; el plazo anteriormente descrito podrá ser prorrogado por un término igual al inicialmente pactado. Por el contrario, si se resuelve que no hubo incumplimiento, se comunicará por escrito a los interesados y se archivará la actuación contractual. d) En todo caso, en cualquier momento del desarrollo de la audiencia contractual, el Coordinador del área de contratación, podrá suspender la audiencia cuando de oficio o a petición de parte, ello resulte en su criterio necesario para allegar o practicar pruebas que estime conducentes y pertinentes, o cuando por cualquier otra razón debidamente sustentada, ello resulte necesario para el correcto desarrollo de la actuación contractual. En todo caso, al adoptar la decisión, se señalará fecha y hora para reanudar la audiencia; la entidad podrá ordenar el archivo de la actuación contractual en cualquier momento, si se prueba la cesación de situación de incumplimiento que dio lugar a este procedimiento. PARÁGRAFO SEGUNDO: El COMODANTE, deberá pagar la totalidad de la obligación a su cargo y a favor del INSTITUTO, conforme a lo indicado en la decisión de declaratoria de incumplimiento, dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a la fecha de confirmación de la declaratoria de incumplimiento. Cuando el garante, sea una entidad bancaria, deberá pagar la totalidad de la obligación a su cargo y a favor del INSTITUTO, conforme a lo indicado en la decisión de declaratoria de incumplimiento, dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a la fecha de confirmación de la declaratoria de incumplimiento. Cuando el garante, sea una compañía de seguros, deberá pagar la totalidad de la obligación a su cargo y a favor del INSTITUTO, conforme a lo indicado en la decisión de declaratoria de incumplimiento, dentro del término establecido en el artículo 1080 del código de comercio. El plazo para el pago de la obligación económica señalada en la decisión de declaratoria de incumplimiento, se contará a partir de la fecha del recibo de la comunicación escrita respectiva en la que conste la confirmación de la declaratoria de incumplimiento o desde el vencimiento del término para presentar el escrito de reconsideración. PARÁGRAFO TERCERO: Para los efectos del presente contrato, el documento donde conste la declaratoria de incumplimiento contractual parcial o total atribuible al COMODANTE, se constituye en la prueba de la ocurrencia y la cuantía del siniestro. PARÁGRAFO CUARTO: El COMODANTE autoriza al INSTITUTO para que del saldo a su favor si lo hubiere, se tome el Valor de la Obligación Económica señalada en la decisión de declaratoria de Incumplimiento; si esto no fuere posible se cobrará por vía Judicial. DÉCIMA SEXTA: LIMITACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD: Las partes responden por el cumplimiento pleno de sus obligaciones. En relación con los perjuicios las partes únicamente responderán por el daño emergente derivado de las acciones u omisiones que le sean directamente imputables. En todo caso, la responsabilidad de las partes en ningún evento excederá el 100% del valor de los daños ocasionados, salvo en los eventos de dolo o culpa grave o daños contra terceros, en los cuales la responsabilidad será plena. DÉCIMA SÉPTIMA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El COMODANTE, declara bajo la gravedad de juramento que no se encuentra incurso en ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad establecida en la Constitución y en la ley, que le impida celebrar y ejecutar este contrato. DÉCIMA OCTVA: SOLUCIONES  DE  CONTROVERSIAS: Las partes acuerdan  que en el evento que surjan diferencias entre ellas por razón de, o, con ocasión del presente contrato, las mismas buscarán mecanismos de arreglo directo previsto en la ley. DÉCIMA NOVENA: LEGISLACIÓN APLICABLE Y JURISDICCIÓN: El presente contrato se rige por las normas del derecho privado y demás normas complementarias, sin perjuicio de acudir a las cláusulas excepcionales previstas en la Ley 80 de 1993. Los conflictos judiciales que surjan con motivo del presente contrato, tendrán como domicilio la ciudad de Bogotá D.C. VIGÉSIMA: REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO, EJECUCIÓN Y LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO: Este contrato se perfecciona con la firma de las partes. Para su ejecución y legalización se requerirá la verificación de la garantía o su respectiva certificación del amparo contra todo riesgo de los bienes objeto del presente contrato, por parte de la Coordinación del Grupo de Contratación, Supervisión e Interventoría del COMODATARIO. VIGÉSIMA PRIMERA: GASTOS: Los gastos que ocasione la legalización de éste contrato, serán a cargo del COMODANTE. Para constancia se firma en Bogotá D.C., a los: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
POR EL COMODANTE




POR EL COMODATARIO

_______________________________________     
                          _________________________________
Representante Legal




Representante Legal 
DG/CWC/SGAF/JJPA/GAGC/RECB/XXXXXXXXX
NOTA: ESTA MINUTA PODRÁ SER AJUSTADA POR EL INC-ESE, DE ACUERDO A LA MODALIDAD DEL CONTRATO Y SU OBJETO.
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